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I. TÍTULO DEL CONTRATO DE OBRAS A MODIFICAR:

CONSTRUCCIÓN DEL IES ANA FRANK (LINEA 2, 8+4) EN ARAVACA, MADRID: 8 AULAS DE 
SECUNDARIA, 4 AULAS DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, 5 SEMINARIOS, 2 AULAS DE 
DESDOBLE, 2 AULAS DE PEQUEÑO GRUPO, ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA Y PISTA DEPORTIVA 
(LOTE 2 DE REFUERZO DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID)

ADJUDICATARIO: SERANCO S.A.U, con NIF A79189940.

II. OBJETO, CAUSAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:

De acuerdo con lo expuesto en la Orden nº 1641/2025, de 7 de julio de 2025, del Consejero de Educación, 
Ciencia y Universidades, de inicio del expediente de modificación, así como en el proyecto modificado de la 
obra, la modificación planteada se encuadra dentro de lo dispuesto en el artículo 205.2, letras b) y c) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Con fecha 6 de noviembre de 2025 se emite Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos. 

Según indica dicho informe: 

El proyecto modificado ha sido necesario debido a la circunstancia sobrevenida de:

- Creación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) para dar cumplimiento al

requerimiento de Canal de Isabel II.

- Dar cumplimiento a las prescripciones de IBERDROLA sobre el punto de enganche de la

acometida de media tensión desde el centro de transformación.

- Reposición de especies arbóreas en vivero municipal por el Ayuntamiento de Madrid, ya
que durante la ejecución de la obra se detecta que existen 28 ud adicionales de árboles.

Además de modificaciones no sustanciales como:

- Cumplimiento de parámetros de Madrid Digital.

- Fábrica de ladrillo perforado de 1 pie de espesor.

- Impermeabilización de los forjados de porches a la intemperie.

- Sustitución de aislamiento de espuma de poliuretano por lana de roca.

- Relleno de zanjas con tierra de préstamo.

- Revestimiento de panel composite y formación de vierteaguas.

- Encofrado y hormigonado de losas.

- Cambio de dimensiones de las gradas.

III. INCIDENCIAS ECONÓMICAS:

El Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos del Modificado de 4 de noviembre de 2025,
mento del 13,70% respecto al PEM del contrato 
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El Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos del Modificado de 6 de noviembre de 2025, 
señala un plazo de realización de la obra de 19 meses.

En consecuencia, con lo expuesto, se propone la modificación, con variación presupuestaria al alza 
en un 13,70% respecto al P.E.M. del Proyecto Primitivo, del contrato de obras titulado CONSTRUCCIÓN 
DEL IES ANA FRANK (LINEA 2, 8+4) EN ARAVACA, MADRID: 8 AULAS DE SECUNDARIA, 4 AULAS 
DE BACHILLERATO, 5 AULAS ESPECÍFICAS, 5 SEMINARIOS, 2 AULAS DE DESDOBLE, 2 AULAS DE 
PEQUEÑO GRUPO, ADMINISTRACIÓN, BIBLIOTECA Y PISTA DEPORTIVA (LOTE 2 DE REFUERZO DE 
LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID) cuya ejecución se 
llevará a cabo por el mismo adjudicatario SERANCO S.A.U, con NIF A79189940, quien deberá ajustarse al 
contenido de esta propuesta.
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